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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRZMAS PARA EL BIENIO 1992-1993 

APL4CACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DB LA.fRDEPENDENCIA 
A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONOALES 

% el DmDOl’ Pr- d9 108 
tos de . res- A 1461L.27 v A/46/L,LB 

A. . mco~teafdae en losoe de rea 

1. Con arregle a lo dispuesto en loa párrafos 6, 12, 15 y 16 de la parte 
dirpoeitiva del proyecto de resolución A/46jL.27, la Asamblea Generala 

al Aprobaría el informe del Comité Especial encargado de eramiaar la 
situación con tespeoto a la aplicación de la DeClaraCiÓA aobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a 8u labor 
realizada en 1991, inl;luido el programa de trabajo provfeto para 1992 
(páft* 5) ur 

b) Pediría al Comité Especial que siquiera buscando los medios 
adecuados para la aplicación inmediata y plena de la Declaración y que llevase 
a cabo las medidas adoptadas por la Asamblea General en relación con el s ---_ ikceaio mxÉeoPBCiU~ì yobcl 10 slfwitttfk ti?. ---lru.l=l4emn *la cadar lan -"L"IIIIII...- Te- -- -._- 
te+ri,tohm que no hayan logrado aiitl la imQepea&encia y# en particular: 

1) Que fomulata propuestus concretabs para la eliminación de las 
Úl -'mas manifeetaciones del colonialismo 8 informase sobre el 
particular a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo perío0o 
de sesiones; 
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Si) 

iii) 

iVI 

VI 

cl 

Qw hiciera rugeroneia8 concretas que ayudasen al Consejo de 
Ssquridad a exsmhar las medidas apropiadm, con arreglo 8 la Csrts 
de las m;lercionae Unidas, roarpeeto & los arontscimientos en los 
territorios colonialea que puedisran amenasar la paz y la seguridad 
internacionales; 

Que siguiera 8xamfnenQo 01 cumplimisnto por los Estados Xismbros de 
la resolución 1514 (XV), de 14 de dicisabre de 1960 y de otras 
resoluciozrcs psrtinsotes sobro ds8colonisaciónt 

Que siguimra prontando l spscial atención a 108 pequeños terrPtorPos, 
en particular mediante 01 envío fracusnts de misiones visitadoras o 
esos territorios, y recmrndass a la Asamblsa General las medidas 
que más convinfsra tomr para que las poblaciones de ssoa 
territorio8 pudieran ejercer su derecho a la libre determinación y a 
la independencia8 

Que t-a les meali&aa necmmrias para obtener apoyo, a nivel 
xnundial, de gobiernon y de ?tganis8donea nacional88 8 
internacionales, pam el logro de loa objetivos de la Dsclaraciha y 
la aplicación de Pa(, resoluciones pertinentes de las Naciones UnPdas 
(párr. 12); 

Psdiria al Secretario General, a los organismos especialieadou y a 
las demás organisacionee del sfrtuna de las #aciones UnMas que prestasen 
asistencia econhica, 8ociel y de otra índols e los territorio8 no authomor y 
qw continwxán hacióndolor cuando procediera, une vea qw éstos ejercieran su 
dsrscbo a la libre datsmbacibo y a la f~p8ndSBCfa (phrr. 151% 

dl Pediría al Secrataris Cenara1 qw proporcionase al Comité Eapsclal 
los medioa y servicios n8c8eurior pura la aplicaciórr de la wsolución, así 
como de las otras rosolucioass y decisiones robre dsscolonioación aprobadaa 
por la Assmblsa General y 81 CcmitÓ Espscfal (párr. 16). 

. 2. ucto de rm 

2. Con arreglo a Po bispwrto en Pou pbrtafor P, 3 y 5 del proyecto de 
resolución A/46/t.28, la Aeaeblea Gemtalo 

aI Aprobaría el capítulo bel informe &l Comité íbpecist relativo a la 
dffustfóa de inforaaofán y llr publicidad 4e la labor de las blaciows Unidas SB 
la esfera àcr Ia descoloxdeacl8n (pbrt-X) Wr 

. 
b) Pediría al Eecrmtario General qw, tenieado en ewnta la8 

süíjeri&aii 481 CoñiítC ZspüEio~, eóntSnwra ttmudo aedìdas colacretas por 
to8os loa mrrñlas de Pnfomacfón a su aleartes, PrrcluiQm las-publfcaciowra, le 
radio y la tslsviariih, pura dar coxastsnt-nts smplia publicidad a la labor de 
las kIacion8a Unidas en la ssfsta de la descoloniaacich yI entre otras 608863 

5) Qw continuase, so consulta csñ el Camitb Especial, reunisado, 
preparando y difundiendo a&@tSt&!bl bá8ico, estudios y artóculos 
relacionados con los problemas de la dsscolooioación y# en 
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VI 

vf) 

vii) 

vffi) 

cl 

particular, que continuara m9itardo la publicación periódica 
Q&&&&mr JuW y otras publlicacion.esr artículo% especfales y 
estudioso fnchicla la 55rio v, y que aurmrrtascl la 
informaci6n acorta de todo5 105 T~rritocios & que se ocupa al 
Comftí Especial, seleccfoxmndo de entre ellos sl araterial apropiado 
para una más amplia difusióru mediante reimpresiones en Uivarsos 
ff!liomasr 

Que eolfcftase la päoaa coopsracióa de las Potencfas A&ninfstradoras 
814 el clemmp0~ tSe las tareas antms aencionadas; 

Que intensfffcase las activiiiados orientadas lmcfa la 
descoloniaacfón, &e todos los centros de información de las Irtaciones 
unidas; 

Que mmtuviese uua rolaaión de trabajo con la Orgauisacfón de la 
Unfd5Q Afrfcaua (OVA) p con orgaaisscfones purtfz3entes regionaleta 8 
fntergubernamentale5, partfculana+nte en las regfo~ss del Pacífico y 
el Caribe, celebrando consultas pmrióbfcas e intercsmbiando 
fnforsllacfón; 

Que, en eonaulta con los centro5 de Información tle las Paciopes 
UnMas, solicitase asistench 84 organizacioares no gu&ernamenteles 
ea la difusión de inforsmcfón sobre la Qe%coloaf%aciÓn$ 

Que siguiera emitiendo coswaica%os de prensa asq.405 sobre todas las 
reuafon05 del ComftB Especial y'¿M su11 órgano5 subsidiarios; 

Que asegusase que 10% -dios y servicios necesarSo8 para es8 fin 
~stuvfesea dfspornfbles# 

Que Oafoxmase al CosWó Espacial acerca de las medfdas adopta%as en 
aplicación Be la rerolución (pdrr. 3): 

Pediría al Coait& Especial qw sfguhso de cerca la aplicach de la - - 
reaolucíoo 0 ~nforsmse al respecto ti la kamblos t3eneral en su cuaílragéshno 
séptimo períobo de %%%iontte (pátt. 5). 

. 

3. &a su resolucióa 3654 (SWI), da 27 de novisnbte de 1961, la AsssMea 
Ytl=rtl ett*l0&4 1 CamLti i+acfal 0atmr@o & *zasbar la sftuacfóa con 
respecto a la aplPcación de la Declõpaci&~ sobre la concesión de la 
independencia a los paísea fr pwblo8 colonfalsa. P65torformente, el 5¡5n&ato 
del Comité Especial ha %iUo prokte@$6'&nu&lWnte por la Ássmblea en sucesiva5 
resoluciones, de Ias cuales, la @&I rocfonto es la resolución 45/34, de 20 de 
novlt&re &b 1990. Tambión amfalswate, la kmbles aprueba un ptograsm amplio 
de difua$Óo 4%~ información relativa a le descolonfsac9ón. el Último Be los 

/ . . . 
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cuales fue aprobado en virtud de la resolución 45/X, de 20 de uoviembre 
de 1990. Eu resoluciones diversas que se ocupan de cad* Territorio en 
particular, la Assmblea General solicite cada año al CoAte Especial que 
mantenga en exsmen la situación en dichos Territorion. 

4. Las actividades previstas en el proyecto ds resolucion A/46/L.2? 
correayosderian al subprogrsma 2, Meiaistreción Fiduciaria y Descolonfoación, 
del progrsea 4, Cuestiones políticas especiales, aibtiaistración fiduciaria y 
descoloai~ación, del plan de mediano plaso para 01 período 1992-1997 21. Por 
otra parte, la8 actividades de iaformsción propuestas en el proyecto de 
resolución U46IL.28 corresponderían al prograes 38, Información pública, del 
plan de medieno plaoo $1. 

5. $1 costo estimado de lae actfvfdades prev%stas del Coeité Bspecfal ffgura 
en la seccidn 6A.2 del proyecto de presupuesto por prograeas pera el 
bienio 1992-1993 5/ habida cuenta de su carácter “permenente”. Los créditos 
conoros consllgnados en dicha subseccfón ascienden a 618.300 dólares para el 
tieuio. Además, la prestación de servicios sustantivo8 al Coeité Bspecfal 
está incluida en diversas actividades del subprograms 2. AUmfnistracf&a 
Fiduciaria y DescolonitacfÓn, de la sección 6C del proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993. Por otra parte, las activfdades de 
informacfón relativas a la descolonioación estás facluida8 en 1s actfvfdad 
“Libre determinación y descolonisación” del subprograma 1, Servicios de 
promoción, y ee diversas actividades del subprograea 2, Servicio8 de 
información, de la sección 31, InformaciÓn pÚblic+ del proyecto de 
presupuesto por programas para el bienfo 1992-1993 &/. 

c. i 

6. En los párrafos 121 a 132 de se informe anual a la Asamblea General, el 
ComOte Especial 80 refiere a la8 actfvfdacbs necesariae para aplicar la8 
propwstas contenidas en 108 pérrafos 5 y 3rP de Is parte d&aposítfva del 
proyecto de resolución AI46lL.27 21. Se estím% que dichas actividades se 
reflejae adecuadseente en la secciós 6A.2 (párr. 6.16) &l proyecto de 
presupuesto por programas para el bienio 1992-1993. El corto total de la 
ejecución det, progrema de actividades ordinaria8 en virtud del proyecto de 
resolucfón AJ46IL.27 en 1992 80 calcula en 309.000 dólase8, y ez> el auexo del 
presente documento se ofrece ue desglose de ese cálculo. 

7. En cuants a les actividades propwstee en el párrafo 15 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolucfón JV46IL.27, se cekula que ne se 
requerirán recurso8 adicionales para su ejecuc9Óo en la etapa actual. En ca60 
de que a lo largo de 1992 se plwteera la uecesfdad de que las Elaciones t9nit¶m 
prikareu a8ísicencia a eetermfnadorr Estadoe, los pUme corre8pndientus a 
dicha8 aotividadeo morían presentados a le Asamblea General o aI Consejo 
Económico y Social para que fuesen examinado8 ea su oportunidad. 

8. Las actividades mencionadas en el párrafo 16 de la parte Bí8posftiva del 
proyecto **ti resolución IV46/L.27 han sido también programadse de6de el punto 
de vista de la prestación de servicios suetaetivos al Comité Especial y a sus 

/ ..* 
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órganos subsidiarios en virtud del 8ubprograma 2, Mminfsttaci¿n fiduciaria y 
descolonización, de la sección 6C del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993. En la sección 6C del proyecto de prerupuesto por 
progrmaas para 1992-1993 8e ha previsto la consignac%ón de los recursos 
COMXOS. Por comsfguiente, no serían nec86srios reCu.r608 adicionales para la 
.prestacPón de 6ervicPos austantivorr al Comitó Eopecial y a sus órganos 
subsidiarfO8. Asimismo, las reuniones del Comitj Especial y sus órganos 
subsidiarioa en la Sede se han incluido oa el calendario de reuniones y 
Conferencia8 para 1992 81 y 8u COStO se Sufragamí con 106 recur808 consignados 
en la oeccidn 32 del proyecto de presupuesto por programas para 1992-1993. 

9. En cuanto a las indicaciones que figuras en los párrafos 131 y 133 del 
informe del Comité Especfal 21 en el sentido de que quih celebre una serie 
de reuniones fuera de la Sede en 1992, 86 recordará que el Comité ESpeCial 
está autorimdo, en virtud de las dispo8iciOne6 pertinente8 de las 
resoluciones 1654 (XUI) y 2621 (XXV) de la Asamblea General, de 12 de octubre 
de 1970. para celebrar reuniones fuera de la Se& de Pa6 tZacione6 Unidas 
siempre y cuando esas reuniones sean secesarfas para el effcas desempeño de 
8U8 funeion66. El Comité Especial aceptaría cualquier invitación que pudiera 
recibir en ese sentido. Tan proato como se disponga de los detalle6 de esas 
reuniones y con sujeción a la disponibilidad Be los servicios de conferencias 
e instalaciones necesarîxx, el Secretario General presentasía al Comité 
Especial una exposición de Zas con8ecuencias conexa6 para el prefmpwsto por 
proqrsmas, de conformidad con el artículo 153 del reglemento de la Asamblea 
General, y procuraría que 88 CO?X3igYW6n los Crédit08 presupuestarios 
necesarios con arreglo a loe procedinrientos establecidos, si dicha necesidad 
se justifica. 

10. En 106 párrafo8 128 y 130 de su informe anwl a la kmmblea General, el 
Comité Especial hace referencia a las actividades necesarias para la ejecución 
de las propuestas contenidas en el proyecto de resolución AI46IL.28 Z/. Ellas 
han sido previstas en el proyecto de presupuesto por progrssms para 1992-1993: 

al En la sección 6C, subprogrsma 2, Administración fiduciaria y 
descolonisaciónr 

b) En la sección 31, subprogrsma 1, Servicios de promoción, y 
subprogmms 2, tìervicios de información. 

. D. Modfffcaci6neDfkmpQgmWQet+slbato 
1992-m 

ll. En caso de que la Asamblea Genoral aprobara las propue8tas contenidas en 
los proyecto6 üe re6oiucíós Ai4óG.S7 y  Al'iõiL.$& eüi eijóbciicf~L~ tt arpuuc *. bc) L-III "Z, 

modificación alguna de 106 subprograams pertinente8 en las secci8xm6 6C y 31 
del proyecto de presupuesto por programas para el biernio 1992-1993. 

/ . . . 



WC. 5146f 67 
lsspa5ol 
Péqfna 6 

12. Sobre la baso de la fuformaciÓn proporcfonada supta, 80 estima que ai la 
Asamblea General aprobara 108 proyecto8 do rooolución A/M/L.27 y A/46/L.28, 
no se rurxdtaría mod.iiricaciÓn alqwa do1 programa do trabajo para x992-1993 
qw figura 6~ laa aoccioam8 6A, SC y 31 del proyecto de prerupuosto por 
progratms. 

13. Aunque las neccrsida&r financieras para las actividad08 del Comité 
Espacfal, a costo completo, 8e tmthasa en 309.000 dhlarem para 1992. si sti 
aplica Pa proporción anterior del 70% da la utfllracfón efectfva de loa 
recur508, habida cuenta de la orperhncia de los tre8 últimos bienios, se 
estima qw no 88 rrscesftarían m&a de 216.300 dóílW88. La8 nmcm8fd.M5s 
estimadas de 216.300 dólara no ucden 108 crédito8 coxufgnado6 en la 
sección 6 del proyecto de preeupue8to por programas parr el bfenio 1992-1993. 
Por lo tanto, 8Obre la base de 18 fnformacidn proporcfouadm en 108 párrafos 1 
a ll ~~r)~81, 8e eatima QW rf 18 AWUblea &mBr¿%l aprobara los proyectos de 
rerrolución A/46/L.27 y A/46/L.28, OO 80 WCeeitaShn r&Cur608 adicionales 
ademám da los ya consfguadorr en las secciones 6 y 31 para el bienio 1992-1993. 

PI h/46/23 (Fart X), cap. 1, secc. J. 

21 A/46/23 (Part II), cap. II. 

tbp 
iv IbOd., vsl. II. 

5f Ibid., 1 . l de m. Sw Ho. 6 
W46/6/Rev.l), val. 1, párrs. 6.14 a 6.17. 

w Ibid., vol. II, 80~~~ 31, parte A, descrfpchh del programa. 

Zf A/46/23 (Part 11, cap. I. 

aI A/46/32 y Add. 1, w#zo II. 
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ANALISIS CWPARATPW OCl - OE ACTIVIWES PARA 1991 Y 1992 OEL 
CWITEE!XCIALENCU?GW DE EXAHINAR IA SXTWCI~ CUU RESPECTO A LA 
APLIcAcPw DE LA DEcuRAcIolr WRRE IA txwcESsI(yI DE lA INoEPEwEbcxA 
A LOS PAISES Y PUERLOS COLOIYXALES (COSTO CUUPLmO DE LAS ACTIVXMDES) 

1991 A/C.W~ 
ahro da wores Nhero de Oólrb.,s 

act9vi&&j EE w. . octivi&j&i EE& 

1. ActivOdados ordinañas 

1. Hisiones visQtadoras 2 73 508 2 81 300 

2. Hisicmrs do comulk tan cqantsmos 
espec3alizados e institucfones lntemac9onrles 
relachnadas con las NacOws Unidas; 
patticlprcibn en esas actividades 

3. I4isienes do consulta con la WA. la OEA, la 
CmmOdal do1 CatPk y  otras Qnstftucioneo da 
la regMn del CMbe y  da1 Foro del Pacifico 
N?rfdional, y  CM otras CnstOtucioneo 
reglonrlrs de la regidn del PacOfCco 

4. Hisi6n da consulta con el Presidente del 
Consejo EconLico y  §ocial 

5. Hisiws de particlp&bn en act4vCdrdas de 
organ~zociones no gubommentrles 

6. Part~cipacMn 6 reprosmtanteo de los 
tetrftorioo no wtbnms y  de part4cularos 
en las reunloner del CmitO Espedal m la Sedo 

Total 1 270 209 

12 106200 12 74 70u 

4 50 500 5 61 400 

1 7 100 1 7006 

10 32 900 6 27 300 

57 300 

309 000 

II. Wocesidador ostiradas para 1692 (sobre la base 
de una proporci6n del 76% de 10s gastos efsctlvos 
proyectdoo respecto del costo cmpleto) 216 300 

III. Rac~rcos esttudos propuestos par4 1992 m la 
soccicln GA.2 del proyecto de presupuesto por 
programas para 1992-1993 301 1ou 


